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MAESTRÍA EN DERECHO Y MAGISTRATURA JUDICIAL  | MMJ

PROMOCIÓN 12
APROBADA POR EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓN, RESOLUCIÓN 68/00.

ACREDITADA POR LA CONEAU, RESOLUCIÓN 911/09.

Autoridades

Director del Departamento de Derecho Judicial

Dr. Rodolfo L. Vigo

Directora Ejecutiva de la Maestría en Derecho y Magistratura Judicial

Mag. María Gattinoni de Mujía

Consejo Académico

Julio A. Barberis
Enrique V. Del Carril 
María Gattinoni de Mujía.
Rafael Nieto Navia

Nestor Sagüés
Domingo Sesín
Silvana M. Stanga 
Rodolfo L. Vigo. 

Duración

Dos años

Dedicación

1 módulo (medio día) por semana + 1 semana intensiva en primer año.
Días y Horarios de cursada

lunes de 14.30 a 21 h 

Inicio

Abril 2011
La Maestría en Derecho y Magistratura Judicial, ya en su doceava promoción, está orientada al perfeccionamiento, especialización y capacitación en torno a la función y a la actividad judicial. Tiene así por miras el afianzamiento institucional del servicio de justicia, de modo tal que sea comprensivo de las demandas que impone la sociedad actual.

Ya en el año 1997 comenzó a concretarse el deseo y la decisión de la Universidad Austral y de su Facultad de Derecho, de trabajar por el fortalecimiento del Poder Judicial. Fue así como se consideró propicio crear dentro del ámbito académico universitario un espacio de reflexión sobre el “mejor Poder Judicial posible” destinado a magistrados, miembros de los Poderes Judiciales y abogados. Ello se concretó primeramente a través de la creación e implementación del Programa Anual de Profundización en Magistratura Judicial. Dicho emprendimiento luego culminó en la planificación y puesta en marcha de la Maestría en Derecho y Magistratura Judicial

La Maestría ha aportado a la comunidad jurídica más de 230 graduados de todo el país, entre los que se encuentran jueces de primera instancia, camaristas, ministros de cortes supremas provinciales, fiscales, secretarios, empleados judiciales y defensores oficiales, entre otros. También la han realizado abogados en el ejercicio de la profesión, a los cuales la maestría les aporta una visión completa de las características y del funcionamiento del poder judicial y les transforma el modo de encarar su tarea profesional.

Es importante destacar que la selección de las materias y seminarios que conforman la Maestría responden a numerosos estudios nacionales e internacionales y a trabajos de campo de más de 12 años que contribuyeron a identificar las principales necesidades de la formación de jueces, funcionarios y auxiliares de la justicia. En base a dichas necesidades, fueron definidos los objetivos a lograr en las diferentes materias. Ello culminó con el posterior trabajo de la identificación de los contenidos, recursos metodológicos y materiales de trabajo utilizados en la Maestría.

Consideramos que la filosofía de trabajo adoptada, coherente con las especificidades de la capacitación judicial y basada en un enfoque académico integral, ha posibilitado la concreción de los beneficios ponderados por los graduados

En el marco de la Maestría se creó el Departamento de Derecho Judicial, que ha celebrado convenios de cooperación académica e institucional con las Cortes Supremas y/o Superiores Tribunales de Justicia de diversas provincias y de algunos países extranjeros. Dichos acuerdos brindan el marco necesario para facilitar una estrecha colaboración académica e institucional entre el Departamento y los Poderes Judiciales involucrados, a fin de canalizar distintas solicitudes de asesoramiento, capacitación o consultoría. Por otro lado, desde el Departamento se realizan cada año Jornadas, Programas y Seminarios de actualización en Derecho Judicial para miembros del Poder Judicial nacional y del extranjero.

Objetivos y características fundamentales de la carrera 

Procurar el desarrollo sistemático e integral de los conocimientos, habilidades y valores implicados directa o indirectamente en el desempeño de la función judicial.

Brindar una actualización y profundización en diversas áreas del derecho, siempre con una fuerte apertura a los sistemas judiciales extranjeros y a la jurisdicción supranacional e internacional.

Plan de estudios diseñado para atender a las necesidades específicas de la función judicial, con temas esenciales para la formación de quienes integran el poder judicial y que  habitualmente no se encuentran comprendidos en la formación jurídica que se brinda en el grado.

Cuerpo de profesores que, a una gran trayectoria académica general y en la capacitación judicial, unen un fuerte compromiso respecto de los valores y habilidades implicados en la misión y el perfil del juez. 

Diez años de experiencia en el perfeccionamiento, especialización y capacitación en torno a la función y a la actividad judicial mediante una metodología de enseñanza con sentido crítico y participativo.

Apertura a espacios institucionales científicos y tecnológicos que analizan el impacto de la ciencia y la tecnología en materia probatoria y hacen al correcto desempeño de la función judicial.

Realización anual de las ‘Jornadas de Derecho Judicial’, que convocan a destacados expositores y participantes de todo el país y del extranjero.

Metodología de enseñanza

La metodología educativa de la facultad está basada en el método del caso, en el cual ha sido pionera en Argentina y en todo el mundo hispanohablante. Mediante la utilización del mismo se procura desarrollar las habilidades y destrezas necesarias para el desempeño en la función judicial, con una acendrada mentalidad jurídica, con poder de análisis con rigor científico y profundidad, y desarrollando la capacidad de resolver con naturalidad, aptitud, creatividad y seguridad problemas jurídicos complejos.

Así, la Maestría procura dar formación práctica como entrenamiento en el razonamiento y la argumentación jurídica y procura eliminar la pasividad y promover el compromiso del alumno en todo el proceso de aprendizaje. Los excelentes resultados obtenidos desde hace más de diez  años, así lo demuestran.
Trabajo en equipo y material de lectura previa
El trabajo en equipo propone, a partir del trabajo individual un intercambio de opiniones y puntos de vista que aportan a la clase diversas interpretaciones de las problemáticas planteadas. 

Los grupos se forman procurando la mayor diversidad de experiencia y procedencia de cada integrante, evaluando lo que puede aportar al equipo.

Para optimizar el trabajo en grupo el material de lectura obligatoria correspondiente a cada clase es entregado con anticipación para que el alumno pueda prepararlo durante la semana. Con el material estudiado el diálogo se intensifica y la clase se convierte en un debate profundo y concreto que los lleva a la solución del problema ya sea real o hipotéticamente según se considere en el caso tratado.
Preparación y desarrollo de la clase

La metodología elegida es también exigente para los profesores, ya que requiere por parte de ellos, preparación de material y desarrollo activo de la clase.

El óptimo aprovechamiento de las clases y del tiempo académico demanda de los alumnos la lectura y estudio previo del material y de los casos entregados.

Se procura construir el aprendizaje sobre la experiencia de los participantes, de modo tal que se les permita aprender tanto del material entregado previamente como de sus puntos de vista, y defiendan el análisis logrado. Se busca elaborar una síntesis entre las opiniones de los profesionales asistentes al curso y naturalmente del profesor, quien dirige la clase.

Los profesores buscan involucrar a la mayor cantidad de participantes en el desarrollo de la clase transformando la misma en un debate  de diversas opiniones y en la búsqueda de la solución del caso. Asimismo éstos moderan la participación, cediendo la palabra a los participantes orientando la intervención de éstos, haciendo preguntas, ordenando los comentarios y aportando su experiencia y puntos de vista sobre el asunto.

Las clases finalizan con una sistematización de las conclusiones alcanzadas durante el estudio, aún cuando éstas puedan ser diversas y contradictorias y en su caso con la debida concreción conceptual del tema tratado.
Asesoramiento académico personal

A través del sistema de asesoramiento académico personal, se garantiza una fluida relación con los profesores. Cada participante tiene asignado un profesor con quien se reúne periódicamente para conversar sobre su desenvolvimiento académico y profesional. En estas reuniones muchas veces surgen asuntos personales, profesionales y familiares que inciden en el rendimiento académico y son considerados convenientemente.

Además, la opinión del asesor personal sobre las capacidades y el potencial del alumno es determinante cuando se analizan candidatos a la hora de responder a las demandas de abogados capacitados en nuestras  Carreras  que frecuentemente nos hacen llegar empresas, estudios jurídicos y otras instituciones.

Por tal motivo el asesoramiento académico personal de los alumnos realizado en forma individual, es un aspecto importante de la función educativa que se desarrolla en nuestra Facultad. El objetivo es ayudar al alumno en todo cuanto pueda contribuir a mejorar su rendimiento académico y su participación  en la vida universitaria.

Profesores

(Por orden alfabético)

Además del cuerpo estable de profesores, la maestría cuenta con la participación de destacados catedráticos y de especialistas nacionales y del exterior como profesores invitados.

Alejandro Claudio Altamirano

Armando Segundo Andruet

Andrés Alberto Arla

Frida María Armas Pfirter

Julio Alberto Barberis

Sebastián Basso

Roberto Bosca

Carlos Carbone

Marta Susana Catella

Nicolás Ramón Ceballos

Juan Cianciardo

Ricardo Cintra

Enrique Horacio Del Carril

Jorge Ismael Echeverría

Juan Bautista Etcheverry

Mario Silvio Fera

Santiago Finn

Marcela Flores

María Gattinoni De Mujía

María Angélica Gelli

Norberto Gossis

Graciela Elena Marino

Alejandro Cayetano Molina

Marcelo Julio Navarro

Alejandro Daniel Perotti

Luis Poenix

Roberto Gustavo Proietti

Renato Rabbi Baldi Cabanillas

Alejandra Silvia Ronsini

Eduardo Sagüés

María Sofía Sagüés

Néstor Pedro Sagüés

Alfonso Santiago 

Domingo Juan Sesín

Mario Smith

Eduardo Roberto Sodero

Silvana Magdalena Stanga

María Elena Vigliani De La Rosa

Fernando Toller

Rodolfo Vigo

Guillermo Yacobucci

María Teresa Zoppi

PROGRAMA DE MATERIAS Y SEMINARIOS

Primer año

Destinado a recorrer los distintos elementos que contribuyen al fortalecimiento y a la mejora en el ejercicio de la función judicial.

El derecho Judicial

El marco institucional del poder judicial

La responsabilidad judicial y sus dimensiones

Funcionarios y auxiliares de la justicia

Razonamiento judicial aplicado a la correcta estructuración de la sentencia 

La administración en el poder judicial y la idoneidad gerencial del juez 

Ética judicial aplicada

Función política y modelos institucionales de cortes supremas

Segundo año

Orientado a una actualización y profundización en las distintas ramas del Derecho sustantivo y adjetivo, en sus principales problemáticas y aspectos más novedosos o aún no legislados relacionados con el ejercicio de la función judicial

Grandes jueces y figuras jurídicas. Seminario obligatorio

Metodología de la investigación jurídica Seminario obligatorio

Interpretación y control de constitucionalidad

Dimensión internacional y regional de la función judicial: Derechos humanos, Derecho internacional y de la integración

Doctrina social de la iglesia aplicada

El impacto actual de la ciencia y la tecnología en materia probatoria y elementos de Derecho ambiental 

Técnicas de expresión oral y escrita. Argumentación

Problemáticas actuales de Derecho procesal Constitucional, Penal y Civil y Comercial: 

Nuevas herramientas para el ejercicio de función judicial: Análisis económico del derecho y la repercusión social de las decisiones judiciales; Medios alternativos de resolución de conflictos; 
Tasa de justicia y otros gravámenes propios del servicio de justicia; Elementos de matemáticas y de contabilidad para el juez y auxiliares.

Los participantes tendrán derecho a optar por seminarios electivos de entre diferentes actividades académicas en materia de actualización que cada año se ofrecen en la Universidad y deberán completar una carga horario de 50 hs a lo largo de la Maestría.

Sistemas jurídicos comparados | optativa (ejemplos de seminarios electivos)

Análisis de sentencias judiciales extranjeras trascendentes | optativa

Prensa y justicia | optativa
Argumentación jurídico judicial

Ciencia y tecnología en los procesos judiciales

Premios institucionales 

Quienes obtengan el mejor promedio de la promoción recibirán el Premio La Ley por el fortalecimiento del Poder Judicial.  Asimismo, las mejores tesis serán publicadas en los Cuadernos de Derecho Judicial en el marco de un convenio suscripto entre  el Departamento de Derecho Judicial y la Editorial La Ley.

Otros requisitos

Asistencia obligatoria al menos al 75% de las clases en cada materia

Aprobación de un examen final de cada materia

Presentación de un informe escrito de cada materia

Evaluación anual integradora al final del primer año.

Tesis de derecho aplicado o de dogmática jurídica juzgada por un tribunal al concluir la cursada.

Por qué hacer la Maestría en Magistratura y Derecho Judicial en la Universidad Austral

Porque, en una encuesta profesional realizada en 2008 entre centenares de graduados, más de cien alumnos y decenas de profesores, más del 90% de los mismos se consideró sin dudar altamente satisfecho con:

El cuerpo académico de la misma. 

La metodología de enseñanza, destacándose el método del caso y el trabajo en equipos. 

La gestión y organización del posgrado.

El plan de estudios. 

El incentivo a la investigación.

Porque más del 90% de los encuestados destacó que la Maestría les ha aportado mayor seguridad para encarar nuevos asuntos y resolver conflictos en su realidad laboral cotidiana.

Testimonio

Mag. Alejandra Silvia Ronsini

MMJ Promoción 2003

Jueza del Fuero Civil y Comercial del Poder 

Judicial  |  Provincia de Buenos Aires

“La Maestría ha tenido una influencia significativa en el modo en que ejerzo la magistratura. Los conocimientos adquiridos con relación a la teoría general del Derecho y a la argumentación jurídica aportaron herramientas que, aplicadas en el trabajo judicial diario, me permitieron cumplir con mayor solvencia el deber de fundamentar las decisiones judiciales. Finalmente, no puedo dejar de mencionar las destacadas cualidades éticas de profesores y alumnos de quienes guardo un hermoso recuerdo”.
Proceso de Admisión

Los candidatos son admitidos a partir del análisis de su legajo y de una entrevista personal con un directivo del posgrado, de acuerdo a los siguientes puntos:

· Experiencia profesional

· Desempeño en la carrera de grado y otros antecedentes académicos

· Expectativas del solicitante

· Coincidencia de los intereses y necesidades del postulante con el perfil de la carrera

· Aporte que su participación pueda significar al grupo

Solicite el formulario de admisión a: 

Facultad de Derecho

Dirección de Admisiones y Desarrollo

Av. Juan de Garay 125– C1063ABB – Buenos Aires

Teléfonos: (011) 5921-8000 / 8080 / 8090

E-mail: informesFD@austral.edu.ar
Página Web: www.austral.edu.ar/derecho/posgrados
